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SALTA, 18 de noviembre de 2009.

Expediente S.R.O. Nº 19.317/08

RESCD-EXA : 565/2009

VISTO:

Las Resoluciones Nº 071; 095; 228 y 264/09 emitidas por el Director de la Sede
Regional Orán relacionadas con el ll amado a Inscripción de Interesados para cubrir un (1) cargo
de Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación Semiexclusiva para la asignatura Gestión
Empresarial I con extensión de funciones a Organización y Planeamiento Empresarial de la
Carrera de la Tecnicatura en Informática de Gestión; y

CONSIDERANDO:

Que a fs, 196, la Comisión de Docencia e Investigación, aconseja convalidar las
resoluciones en cuestion;

Que el Consejo Directivo, en su sesión ordinaria del día 11 de noviembre del cte. año,
aprueba el despacho de la Comisión antes mencionada;

POR ELLO:

Y en uso de las atribuciones que le son propias;

EL CONSEJO DIRECTIV O DE LA FACULTAD DE CIENCIA S EXA CTAS

RESUELVE:

ARTICULO 1º: Convalidar las resoluciones emitidas por el Director de Sede Regional Orán
Nº:

071/09: Convoca a un Llamado a Inscripción de Interesados para la cobertura de un (1) cargo de
Jefe de Trabajos Prácticos, Interino, Dedicación Semiexclusiva para la asignatura Gestión
Empresarial con extensión de funciones a Organización y Planeamiento Empresarial de la
Carrera Tecnicatura en Informática de Gestión de la Sede Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta.

095/09: Modifica el Artículo 1 º de la Resolución Nº SO-071/09, en lo que respecta a la
conformación de la Comisión Asesora. del Llamado a Inscripción de Interesados citado
anteriormente.

228/09: Designa a la C.P.N. María Viviana Encalada, D.N.I. Nº 24.073.619, en el cargo de Jefe
de Trabajos Prácticos, Dedicación Semiexclusiva, Interino, para la asignatura Gestión
Empresarial con extensión de funciones a Organización y Planeamiento Empresarial de la
carrera Tecnicatura en Informática de Gestión de la Sede Regional Orán de la Universidad
Nacional de Salta, a partir de la efectiva toma de funciones y por el término de un (1) año.
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264/09: Establece que la C.P.N. María Viviana Encalada, D.N.I. Nº 24.073.619, hizo real toma
de funciones del cargo antes mencionado, el 16 de septiembre de 2009.

ARTICULO 2°: Hágase saber con copia a la Sede Regional Orán y siga a la Dirección General
de Personal.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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